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Poder Lejlslativo. 

L E I 7 3 D E 1 S 7 3 

( 1 4 d e m a y o ) , 
p o r la e r a l s e « l i m e del p a g o de d e r e c h o s de i m p o r -
t a c i ó n u n m o n u m e n t o pa ra la c i u d a d d e Mompos . 

I I O a c r t r a de I w n u d o s T i l d a s de C e l o a b l i 

D E C R E T A : 

Art . 1.» Ex imente del pago de loa 
derechos de ¡in portación loa materia-
lea para un monumen to histórico qne 
la sociedad " de amigos del país " va a 
eri j ir en la ciudad de Mompos. 

Parágrafo . Dicha exención no exime 
a loa introductores del debe r de llenar 
todas las formalidades legales que 6e 
exijen pa ra la importación de mercan-
cías eatranjeraa. 

Ar t . 2.° E l Pode r Ejecut ivo d ic tará 
las órdenes convenientes en cumpli-
miento de la presente lei. 

Dada en Bogotá, a tres de mayo de 
mil ochocientos seteuta i tres. 

E l Pres idente del Senado de Pleni-
potenciarios, D A H I E L A L D A N A . 

El P res iden te de la Cámara do Re-
presentantes, J O S É M . M A L D O N A D O N . 

E l Secretario del Senado de Pleni-
potenciario», Julio E. Ptrez. 

El Secretario de la Cámara de Repre-
sentantes, Joté María Quijano Otero. 

Bogotá, 14 de mayo de 1873. 
Publ íquesc i ejecútese. 
El P res iden te de la Union, 
( L . S . ) M. M U R I L L O . 
El Secre tar io de Hacienda i Fomento , 

A Q U I L E O P A R B A . 

L E I 7 4 D E 1 8 7 3 

( 1 8 d e m a y o ) , 

a p r o b a t o r i a d e u n c o n t r a t o q u e f o m e n t a u n a of i : i -

na d e a p a ñ a d o d e m e t a l e s . 

t x C M g r f M d e las F i l ados r a i d o s d e f o l o a k l a 

DEC RUT A : 

Artículo único. Apruébase , con las 
modificaciones qne a continuación se 
espresan, el cont ra to celebrado el 12 
de abril del presente ano, portel Pode r 
Kjeotitivo nacional con los señores 
Rafael Rocha Castilla, Bernardo H e 
rrara, Joaquín Sarmiento, J u a n do 
Dio» Oribe i Rafael Arboleda Mosque-
ra, como Directores de la Compañía 
llamada u Fabricante en Candínamar-
ea," t cuyo objeto es fomentar nna 
oficina do apartado de metales en la 
capital de la Union. 

" Art. 1.* La Compañía se compro-
mete a establecer nna oficina de apar 
Udo en la ciudad de Bogotá, para 
separar el oro de la plata i la píate del 
oro, qne loe particulares o el Gobierno 
introdorean a la oficina. 

Art. 8.* La misma CompaBla esta-
blecerá tma oficina de ensaye para de-

t e rminar la lei o t í tulo del o r o i . d e 
plata cuyo apar te se le encomiende. 
Los metales del Gobierno quo se in-
troduzcan a la oficina de la CompaBía, 
i cayo ensaye se haya hecho en el la-
boratorio de la Casa de moneda, serán 
devueltos al Gobierno con el peso qne 
den a mil milésimos de lei, i quo debe-
rá ser el mismo que se haya obtenido 
en dicha casa. 

Pa rág ra fo . En caso de discrepancia 
ent re los resultados del ensaye hecho 
en la Casa do moneda, i el qne se haga 
en la oficina do apar tado, el Director 
de ésta dará cuenta al Adminis t rador 
de la Casa de moneda para que la 
operncion 6ea rectificada a presencia 
del ensayador de e6ta úl t ims. 

A r t . 3.° LR Compañía se obliga a 
responder de todos los valores q u e re-
ciba i d S i a exacti tud de las operacio-
nes quo se pract iquen en sue oficinas 
de ensaye i a p a r t a d o ; i el Gobierno 
queda obligado a tnministrar , dnrau te 
diez anos, la guardia o fuerza pública 
qne sea necesaria para la custodia de 
los caudales qne se hayan consignado 
en dichas oficinas, siempre que so lo 
permitan otras necesidades mas urjen-
tes del servicio público. 

Art . 4.° El Poder Ejecutivo nacio-
nal da rá a la Compañía, en calidad de 
emprésti to, i a part i r del día pr imero 
de jul io próximo, por trimestres antici-
pados, da a tres mil quinientos peBos 
cada nno, la 6Uina de catorce mil pesos 
do lei, en monedas de oro o plata. 

Art . 5.° La Compañía dest inará el 
veinte por cien bru to de los derechos 
de apar tado , que-cobro i perciba, para 
devolver al Gobierno la cant idad de 
que t ra ta el ar t ículo an t e r io r ; pero en 
ningún caso devolverá menos de mil 
quinientos peBos por a n o ; de modo 
q n e si áicho veinte por ciento no al-
canzare a esta numi\ la Compañía.de-
berá completarla. Estos reintegros se 
harán por semestres vencidos, qne em-
pezarán a contarse desde el día en que 
principie a fnneionar la oficina de apar-
tado. 

Ar t . 0." P a r a los efectos de que tra-
ta el artículo anterior , se tijti desde 
ahora la tar i fa de loó derechos de aper-
lado que la Compañía puede exijir, 
a s í : el doB i medio por c-euto, en es-
pecie, de la plata mil milésimos, i el 
nno i tres cuartos del oio a la misma 
tai. E i t a tarifa po irá ser modificada 
•de acuerdo con el Poder Ejecut ivo na-
cional. 

Art . L i Compañía est-liá exen-
ta del pago de ios derechos do Aduana 
por los materiales, aparatos i útiles 
qne introduzca con el t se lus ivo objeto 
de montar la oficina de apar tado. 

Ar t . 8.° La oficina de apar tado de-
berá estar montada, a mas tardar , el 
1 - do noviembre de 1874, salvo los 
casos fortúitos i d e m t s obstáinlos in 
superables, apreciados corno tales por 
el Poder Ejecutivo nacional. En cuso 
de que a la espiración del término fija-
do no se hubiere daao cumplimiento a 
esta parte del contrato, la Compañía 
devolverá en dinero sonante la canti-
dad que hubiere recibido, mas una 
mul ta de mil pesos de lei. 

A r t 9." Pa ra el cumpl imiento de 
las obligaciones que contrao por este 
contrato, la Compañía hipotecará a 
favor del Gobierno los edificios, apara-
tos i adherencias de la fábrica de áci 
do sulfúrico i de la de apar tado . " 

Dada en Bogotá, a catorce de mayo 
de mil ochocientos se tenta i tres. 

E l Presidente del Senado do Pleni-
potenciario», M. P L A T A A T O M O -

El Presidente de la Cámara de Re-
presentantes, J o s é M. M A L D O N A D O N . 

El Secretario del Senado de Pleni 
potencíanos, Julio E. Ptrez. 

El Secretario de la Cámara do Repre-
sentantes, Jote María Quijano Otero. 

Bogotá, 16/ le mayo de 1873. 
Publíquese i ejecútese. 
El Pres idente de la Union, . 
(L. S.) M. M O R I L L O . 

El Secretar io de Hac ienda i Fomen to , 
A Q U I L E O P A R E A . 

S E N A D O . 
S e s i ó n d e l d i a 5 d e m a y o d e 1 8 7 3 . 

P R E S I D E N C I A D E L C I U D A D A N O P L A T A A Z C E R O . 

Eu Bogotá , el dia 5 de mayo de 1873, 
a las once i m é l i a de la mañana , con 
el quorum reglamentario, se declaró 
abierta la sesión del Senado do Pleni-
potenciarios. 

Pocos momentos despues ocuparon 
su asiento los ciudadanos Aldana , B i é -
na, Cucalón, Diaz Granádos, I tu r ra lde , 
López, Miró i Rosales ; i dejó de asistir , 
con escusa lej í t ima, el señor Maya. 

Se leyó, i fué aprobada, el acta del 
d¡8 anterior. 

Dióse cuenta despues del urden del 
dia del Senado. 

El señor Rívas pidió ai Secretario 
que le in formara ai do la Cámara de 
Representantes se habían devuelto los 
proyectos que le envió el Senado Bobre 
concesiones al Estado de Cundinamar-
ca ; i como se informara negativamen-
te, el ciudadano Del Real propuso, i 
fiié aprobado, lo que sigue : 

P ídanse a la Cámara do Represen-
tantes los proyectos orijinarios del Se-
nado que no alcanzó a considerar en 

9.° El de lei " qne varía el período 
de duración de los Senadores i Repre-
sentantes ," que diBpnso el Pres iden te 
pasase al estudio del señor Caicedo ; 

10. E l de lei " sob re fundación de 
nuevas poblaciones en loe baldíos de la 
Repúbl ica ." Pasó al estudio del señor 
Cucalón ; i 

11. El de lei " que reforma la de S 
de mayo de 1872, sobre pesca de la 
concha de madre-per la , con máquina , 
en algunos puntos del Estado sobera-
no de P a n a m á . " Pasó en comision al 
cindadano Miró. 

El proyecto de lei " por la cual se 
dispone qne se admitan a la conversión 
en renta sobre el Tesoro a l portador, 
como si fueran órdenc3 de pago, los do-
cumentos creados para reemplazarlas ," 
fué negado en pr imer debate , i se negó 
también la proposicion de reconBidera-
cion que inmediatamente despues pre-
sentó el cindadano Rieux. 

Abrióse el pr imer debate del proyec-
to de lei " por la cnal se dispone el en-
vío de nn Ministro a España ," i luego 
que discurrieron sobro la idea q u e él 
entraña, los señores Del Real, Franco, 
Arboleda, I turralde, H a r k e r , Mendoza 
i Herrera, el Senado lo negó. 

F u e r o n negados también en pr imer 
deba te el proyecto de lei "6obre crea-
ción de un periódico oficial," i " e l que 
dispone la anexión hasta de tres jóve-
nes en la carabana científica universal 
organizada en Par i s . " 

Aprobáronse eu seguida estos pro-
yectos : 

1. ' El de Código Penal , <jue pasó en 
comision al c iudadano Miro ; 

2.° El do Código Adminis t ra t ivo, 
que pasó al estadio odel 6eñor P la ta 
A f u e r o ; i 

3.- El de lei aclaratoria del artícu-
l o sesiones ordinarias ; i devuélvansele i l o 7 0 d o ! a Consti tución," qne pasó en 
los q u e estén en esta Secretaria por !j e 0 m ¡ 8 ¡ 0 1 1 a | c iudadano Rívas. 
igual mot ivo ." | 

Discutiéronse eu pr imer debate, i 
fueron aprobados, los siguientes pro 
yectos, que quedaron pendientes en las 
sesiones ordinar ias : 

1.° El de lei " a p r o b a t o r i a de un 
contrato que fomeuta una oficina de 
apar tado de meta les ." P.>só al señor 
Hark'. 'r en comision ; 

2.° El de lei " que crea la Academia 
Vásquez." Pasó al estudio del ciuda-
dano Arboleda ; 

3. ' El de lei " sobre establecimiento 
de f ina les ," que pasó al estudio del 
Benor Res t rcpo ; 

4." El de lei '• qne adiciona i refor-
ma lúa que organizan la Oficina jeco-
ral do Cuentae ." Pasó en comision al 
c iudadano I t u r r a l d e ; 

5." El de lei " por la cual se permi-
te la conversión en renta nominal pri-
vilejiada de varios principales de E s 
cuela del Es tado do Candinamarca ." 
Pasó al estudio del c indadano R i v a s ; 

6." El de lei " aprobatoria de una 
convención postal celebrada con la Re-
pública del P e r ú , " q u e pasó en comision 
al c iudadano Mi ró ; 

7." El de lei " que adiciona la de 14 
de mayo de 1872, sobre mejoras mate-
riales." Pasó al estudio del c indadano 
Cortés H o l g u i n ; 

S . ' El de lei " aprobatoria de nn 
contrato q u e lacilita el establecimiento 
de sucursales por el Banco de Bogotá," 
que se d ó en comision al señor Cortee 
Holgúin; . 

A lúa dos de la tarde , ugotado ya el 
orden del dia, levantó el Presidente la 
sesión, convocando para mañana a las 
once. 

K! Preeiacctv, M A N U E L P L A T A A Z L E R O . 

El Secretario, Julio E. Pérez. 

S e s i ó n d e l d i a 6 d e m a y o d e 1 8 7 3 . 

P R E S I D E N C I A DHL C I U D A D A N O P L A T A A Z U E R Ó 

En Bogotá, ei dia 0 de mayo de 1873, 
a las o n c c i m é d i a de la mañana, se de 
claró abierta la sesión del Senado do 
Plenipotenciarios, habiendo para ello 
el quorum, reglamentario. Pocos mo-
mentos despues ocuparon su asiento los 
ciudadano» Acorta, Diaz Granádos, 
Mendoza, Miró i Rosa les ; i dejaron de 
asistir, con escusa lejít ima, los señores 
Aldana i Maya. 

Se leyó, i fué aprobada, el acto de 1h 
sesión anterior, i se firmó la del dia 4 
de los corrientes. 

Dióse c u e n t a : del órden del dia de 
una i o t ra C á m a r a ; del eatracto de los 
negocios sustanciados por la Presiden-
cia ; i de una nota en la cual part icipa 
el señor Secretario de lá honorable Cá-
mara de Representantes qne aquel 
cuerpo había resuelto ocuparse en laa 
presentes cesiones extraordinarias, ade-
mas del proyecto que se espresa en el 
decreto de convocacion, en los de Có-
digos Fiscal, Civil i Penal, loe qne se 


